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Santiago de Cali, 6 de diciembre de 2023 
 
REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE:  HECTOR HUGO PILLIMUE ÁLVAREZ 
APODERADA: FLOR ALBA NÚÑEZ LLANOS 
ACCIONADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
 
  Comoquiera que la presente acción de tutela se sujeta a los 
parámetros establecidos en el decreto 2591 de 1991, este despacho procederá con 
su admisión y posterior trámite. En tal virtud, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

  PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por HÉCTOR 
HUGO PILLIMUE ÁLVAREZ a través apoderada judicial, contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES por la presunta vulneración de los 
derechos fundamentales a la seguridad social, mínimo vital, petición, debido proceso 
e igualdad. 
 
  SEGUNDO: OFICIAR a las accionada para que en el término de un 
(1) DIA contado a partir de la fecha y hora de recibo de la comunicación de esta 
providencia, rinda informe sobre los hechos a que se contrae la demanda de tutela 
y presente todos los documentos y pruebas que pretenda hacer valer en esta acción 
para ejercer su derecho de defensa, remitiendo las respuestas a la dirección 
electrónica de este despacho. 
 
  TERCERO: SE PREVIENE a la accionada indicándole que sus sus 
certificaciones e informes se considerarán rendidos bajo la gravedad del juramento. 
Aunado a lo anterior, se advierte que el incumplimiento injustificado del envío de los 
mismos y la documentación requerida, dará lugar a que los hechos manifestados 
por la accionante se tengan por ciertos, tal como lo establece el art. 20 del citado 
decreto 2591/91. 
   

CUARTO: Reconocer personería a la abogada Flor Alba Núñez Llanos, 
identificada con c.c. 40.775.124 y t.p. No. 173.822, como apoderada del accionante, 
en los términos del poder conferido. 

  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Firma electrónica1 
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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